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Expediente 005 2017 – 00051 00 

 

REQUIÉRASE al incidentante como principal interesado en el presente trámite que, en el 

término de 10 días, aporte prueba de la filiación de los señores Alejandro Aguirre 

Arbeláez y Ana María Aguirre Arbeláez con el señor Aurelio Aguirre (q.e.p.d.). 

 

Téngase en cuenta que respecto del señor Aurelio Aguirre Arbeláez ya fue aportado 

registro civil de nacimiento (p. 6 del fl. 19), por lo que se le reconoce como sucesor del 

incidentado Aurelio Aguirre Sanín, acorde con el canon 68 procesal. 

 

Con todo, requiérase al señor FABIO ARTURO JARAMILLO GUZMAN para que se sirva 

informar si conoce otros herederos del señor Aurelio Aguirre (q.e.p.d.). Se le otorga el 

término de ejecutoria de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 JDC 
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